
.J íOBELO
-“I  ne debe tener la Tonsura 

°,”1 los diversos Ordenes, con 
preceptuado en las Sinoda- 
f  zobispadoy que se recuer- 

■nĥ ar núm. 11, publicada en 
del Boletín de esta Ar- 

.j®" 'respondiente al Sábado 6 
i*» |91,el cual modelo deberá 

i  l  lugar conveniente en las 
s 1 odas las Iglesias.
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MODELO
ilel tamaño que debe tener la Tonsura 
Clerical según los diversos Ordenes, con 
arreglo á lo preceptuado en las Sinoda
les de este Arzobispado y que se recuer
da en la circular niím. 11, publicada en 
el núm. 2.383 del B o l e t ín  de esta Ar- 
chidiócesis, correspondiente al Sábado 6 
de Junio de 1891, el cual modelo deberá 
colocarse en un lugar conveniente en las 
Sacristías de todas las Iglesias.

Granada: Im p. de D, J .  A lonso.
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